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Se denomina autoconsumo colectivo cuando existen varios consumidores asociados que utilizan
una misma instalación de generación de energía solar para el consumo de todos.

El uso comunitario de la energía solar implica la instalación de paneles fotovoltaicos en áreas
comunes de un edificio residencial, como el tejado, para generar electricidad 

Propietarios de tejado: son quienes instalan en su tejados y azoteas los paneles solares. Pueden
ser comunidades de vecinos, pero también centros comerciales, oficinas, colegios, estaciones de 

Este reglamento recogía, entre otros, los requisitos técnicos que debían cumplir las instalaciones
destinadas al autoconsumo de energía eléctrica para asegurar el cumplimiento de los criterios de 

Para poder generar y compartir tu propia energía con otros usuarios gracias a los paneles solares,
es necesario cumplir los siguientes requisitos: Los autoconsumidores deben estar 

¿Es posible el autoconsumo con excedente compartido? Descubre la forma más atractiva para las
urbanizaciones y comunidades de vecinos.

El autoconsumo colectivo es una modalidad de autoconsumo solar que permite que varias
personas puedan sacar provecho de una misma instalación de fotovoltaico. De esta 

Estos proyectos de energía solar, normalmente instalados en los tejados de las casas, son
pequeños generadores de electricidad alimentados por energía solar que permiten al 
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¿Quién utilizará la electricidad
procedente de los paneles fotovoltaicos
instalados en el tejado 

El autoconsumo es el consumo por parte de uno o varios consumidores de energía eléctrica
proveniente de instalaciones de producción próximas a las de consumo y asociadas a los mismos.

Un modelo energético de proximidad por el que vecinos y comercios pequeños reciben energía
renovable de unos paneles instalados en el colegio de este pueblo de la comarca de 
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